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Resumen 

La economía social y la empresa social son propuestas de generación de riqueza fuera de la 
concepción capitalista de retribución a la inversión, con distintas acepciones y contenido 
dispar. En España, se ha desarrollado legislativamente un concepto de economía social 
basado en estructuras jurídicas que pueden perseguir, exclusivamente, el interés colectivo de 
sus integrantes y no el general económico o social. 

En Europa, en paralelo con el concepto de economía social, surge en Italia el de 
empresa social, dando cabida a cualquier entidad que ejerza con carácter permanente y 
principal una actividad económica con vistas a la consecución de objetivos de interés general, 
centrándose en el objeto y no en la forma social. En España, en contra con la tendencia 
europea, no existe una norma específica para empresas sociales, solo alguna regulación 
sobre estructuras jurídicas que pueden ser calificables como tales. Se propone la fórmula de 
su presencia legislativa para la mejora de la colectividad y que reduzca la desigualdad más 
allá de los integrantes de una estructura cualquiera. 
 

Palabras clave: Empresa Social, desigualdad, economía social, propuesta legislativa. 
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Abstract 

The social economy and the social enterprise are proposals for generating wealth outside the 
capitalist conception of return to investment, with different acceptions and disparate content. 
In Spain, a concept of social economy has been legislatively developed based on legal 
structures that can exclusively pursue the collective interest of its members and not the general 
economic or social interest.  

In Europe, in parallel with the concept of social economy, the concept of social 
enterprise arises in Italy, accommodating any entity which pursues an economic activity on a 
permanent and principal basis with a view to achieving objectives of general interest, focusing 
on the object and not on social form. In Spain, contrary to the European trend, there is no 
specific rule for social enterprises, only some regulation on legal structures that may qualify as 
such. The formula of its legislative presence is proposed for the improvement of the collectivity 
and to reduce inequality beyond the members of any structure. 
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A LAW FOR SOCIAL ENTERPRISES AS A PUBLIC POLICY TO CURB 
INEQUALITY 
 

1. UNA VISIÓN DE LA IGUALDAD JURÍDICA 
Una premisa obvia, pero necesaria de destacar, es que la distinción entre personas, a 

nivel individual y dentro de cualquier organización, es consustancial al ser humano. Todos 
somos distintos, física, morfológica y estructuralmente, y todos cumplimos distintos roles, 
funciones, servicios y presencia en cada organización social. Pero la distinción de las 
personas no es identificable con la desigualdad entre ellas. 

Es cierto que el concepto de igualdad está anclado en paradigmas ideológicos 
(ZANOTTI, 2004: 259), y que el mismo término sirve para identificar y reconocer en 
sustantividad lo que es idéntico en cantidad, tamaño y apariencia, como para “la equiparación 
de todos los ciudadanos en derechos y obligaciones” (3ª acepción RAE). Centrándonos en 
esta segunda concepción de la igualdad, el hecho de los distintos roles y funciones que cada 
persona desarrolla en la organización social, y la diversa capacidad cognitiva y volitiva de 
cada individuo hace que las obligaciones y los derechos que pudieran ser exigidos al, o por el 
sujeto, no son iguales. La diversidad en la exigibilidad de derechos y en el cumplimiento de 
obligaciones se asume como consustancial a la propia estructura social (hay personas 
imputables y otras inimputables; hay obligados a comportamientos de forma ineludibles y los 
hay a quienes que no pueden serle demandados; hay quien puede exigir contraprestaciones 
para sí y su familia, y quienes carecerán de tales recursos aun dentro del mismo marco legal). 

La distinción entre sujetos y las diferencias en la exigibilidad de los derechos o de las 
obligaciones están en constante revisión. En una visión histórica, el concepto de igualdad 
entre los hombres ha ido variando. La apreciación de la igualdad o la no acepción entre 
personas no ha sido constante ni homogénea, así, desde la división entre hombres libres, 
libertos y esclavos de las épocas medieval y anteriores, o los estamentos sociales del 
feudalismo y Antiguo Régimen, las castas de origen religioso o colonial; o las clases sociales 
en el mundo liberal, han ido diferenciando el tratamiento social, político y jurídico, con su reflejo 
en la capacidad económica, de las personas. 

En el marco europeo, la consustancial desigualdad de las personas en la estructura 
social, con el inicio del capitalismo no solo se mantiene, sino que se multiplica y expande, 
básicamente a raíz de las Reformas protestantes, fundamentalmente la que propugnó Calvino 
(WEBER, 2009: 130-162), al introducir una nueva perspectiva sobre la libertad individual y la 
reprobación del descanso de la riqueza (ELIANA, 2020: 125), dado que solo el cumplimiento 
de los deberes propios es la forma de agradar a Dios (WEBER, 2009: 106), lo que supuso la 
justificación espiritual del sistema capitalista, que se fue imponiendo, de forma asincrónica, en 
el ámbito europeo. A este impulso teológico se unieron los pensadores del tránsito del Antiguo 
Régimen al liberalismo, con la fijación de derechos individuales connaturales a la persona 
(MANTILLA, 1997), siendo los más significativos, como señaló la Constitución francesa de 
1793, ya republicana, en su art. 2º, en la nueva Declaración de Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, que el hombre tiene los derechos naturales e imprescriptibles de «igualdad, 
libertad, seguridad y propiedad»1. 

La consideración de la propiedad privada como un derecho universal de todo 
ciudadano, junto con la concepción teológica protestante del condenable peligro del 
«descanso de la riqueza», impulsa al hombre que quiera asegurarse su estado de gracia a la 

                                                 
1 https://www.conseil-constitutionnel.fr/les-constitutions-dans-l-histoire/constitution-du-24-juin-1793.  
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búsqueda de su enriquecimiento personal (WEBER, 2009: 278), lo que provoca que la 
desigualdad económica se incremente por la búsqueda de la fortuna personal. 

La concepción política, económica y jurídica del Estado liberal basado en la protección 
de la iniciativa privada propició un concepto de igualdad en un plano jurídico puramente formal, 
no económico ni material, que fue reforzado en el ámbito jurídico con el concepto de “negocio 
jurídico” propugnado por el pandectismo alemán (DE CASTRO, 1971: 20), como la pura 
manifestación del principio de autonomía de la voluntad y su exigibilidad sin necesidad de 
normas concretas, consagrando los principios de libertad en la generación de obligaciones, e 
igualdad formal para su exigibilidad. Con las sucesivas revoluciones industriales, el avance 
de la industria, las comunicaciones o el comercio, se produjo un mayor enriquecimiento de 
industriales y comerciantes, así como una mayor desigualdad respecto a la otra clase social 
–el proletariado– (HOBSBAWM, 2003), transformando el sistema de producción liberal en el 
calificado Gran Capitalismo (GONZÁLEZ PACHECO, 1994). 

En el plano ideológico, la igualdad formal quiebra en la concepción marxista que busca 
la igualdad material, procurando pasar «¡De cada cual, según sus capacidades; a cada cual 
según sus necesidades!» (MARX 1977: 11-12). Y, a principios del siglo XX, como reacción al 
sistema de producción capitalista sustentado por el ideario liberal, se ponen en práctica las 
ideas del socialismo científico, que se materializó con la creación de un Estado y un sistema 
político, económico y social comunista, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). 
Con la Revolución Rusa de 1917, frente al sistema liberal defensor acérrimo de la libertad, se 
reivindicó como primer estandarte –valor– el de la igualdad (DURÁN, 1994: 230). El modelo 
de producción comunista estuvo localizado en un ámbito temporal –desde el final de la guerra 
civil rusa, con el nacimiento de la URSS en 1922 hasta su desmembramiento en 1991, previa 
caída del Muro de Berlín en 1989–, y espacial muy concreto, básicamente los miembros del 
Tratado de Amistad, Colaboración y Asistencia Mutua de 1955 –el conocido como Pacto de 
Varsovia– y sus observadores2. Pero tras el fracaso del sistema en la última década del siglo 
pasado, el modelo económico neoliberal es el que se ha impuesto de forma prácticamente 
homogénea a nivel mundial3, con lo que la concepción jurídica de la igualdad se centra en un 
plano más formal que material. 

En el espacio del libre mercado, a partir del segundo tercio del siglo XX, con la inclusión 
de normas reguladoras del mercado –intervencionismo estatal–, se pasó del liberalismo 
económico al neoliberalismo en la búsqueda de un modelo del estado del bienestar con ayuda 
de las políticas económicas en fiscalidad, endeudamiento, gasto en empleo y obra pública, y 
la política monetaria (KEYNES 1936: 51, 63, 99, 132), incluso, a finales del siglo XX se ha 
hablado del "liberalismo igualitario" con la incorporación de «teorías filosóficas sobre la justicia 
en las cuales la igualdad radical en lo económico y lo social es concebida como uno de los 
valores constitutivos de las sociedades capitalistas liberales» (CALLINICOS, 2006: 264). 

Pero a partir de la década de los años 70 del siglo pasado (SOROS: 2001: 5), 
potenciado con el desarrollo inmediato de los nuevos medios de conexión informáticos y 
telemáticos, en el ámbito liberal se provoca una vuelta a la desregulación económica y se 
presenta el fenómeno de la Globalización como inevitable, como realidad que está por encima 
de los sujetos y de los estados nacionales, lo que le otorga un carácter de no opinable 
(ALONSO, 1999: 131), y se muestra como la única vía para acabar con la pobreza, en la 

                                                 
2 Miembros del Pacto de Varsovia fueron la URSS y las repúblicas Popular de Albania (hasta 1968), la Democrática 
Alemana, de Bulgaria, Checoslovaca, Hungría, Polonia y Rumanía. Observadores fueron la República Popular 
China (hasta 1961), Corea del Norte y Mongolia. El Pacto de Varsovia se disolvió, de hecho, en 1991. 
3 Aunque la segunda –o primera en términos comerciales– potencia mundial, China, ha adoptado un singular 
sistema de capitalismo de Estado (OTERO y VIDAL, 2020: 8 y 39). 
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búsqueda de un espacio operativo unificado mundial, alejado de cualquier regulación 
nacional, pero que, lo que en realidad provoca, es una presión en el pretendido estado del 
bienestar buscado por el neoliberalismo –liberalismo intervenido–, que en las políticas 
sociales y en el mercado laboral nacional muestran una tendencia de "carrera hacia el 
abismo", dado que, en puridad, la liberalización solo significa libertad real para los más fuertes, 
con mayor potencia económica (SAMPEDRO, 2002, 62), y los países desarrollados buscan 
asumir trabajadores cualificados –los escasos de los países en vías de desarrollo–, e 
incorporar el trabajo no cualificado donde más baratos son los costes, así como que, al menos 
en los países europeos, ante la creciente competencia internacional, están intentado reducir 
la “generosidad” de sus programas sociales, lo que supone que "la globalización ha 
exacerbado la desigualdad" (DREHER & GASTON, 2008: 517-518 y 531). 

  

2. REACCIÓN ANTE LA DESIGUALDAD CAPITALISTA EN 
EL ÁMBITO LIBERAL 

Fuera del marco del espacio‒tiempo del sistema comunista, centrándonos en el ámbito 
liberal o de libre mercado, llama la atención el hecho de que en el propio sistema capitalista, 
su sistema de producción, de organización social y régimen político, histórica y 
tradicionalmente se ha tomado como “el impedimento” para asumir la plena igualdad de las 
personas (SOLÉ, 1996: 20), siendo la igualdad jurídica y desigualdad económica una 
condición estructural del propio modo de producción capitalista (NOGUEIRA, 1980: 114). Sin 
embargo, en el seno del propio sistema se han ido arbitrando medidas de control y 
atemperamiento para que la desigualdad que genera, al menos, fuera asumible. 

Así, dentro del propio seno del sistema económico capitalista, casi desde el principio 
y como reacción a las desigualdades que generaba, surgen ideologías como la del socialismo 
utópico francés, el Socialismo Científico, el Movimiento obrero, el Sindicalismo y la Solidaridad 
Cristiana –de la que fue su máxima expresión la Encíclica "Rerum Novarum" del Papa León 
XIII de 1891–, confluyendo estas visiones de la actividad económica en el Movimiento 
Cooperativo (PIECHOWSKI, 2002). La conceptualización de la producción de bienes y 
servicios fuera de los parámetros capitalistas de protección del capital se materializa con una 
nueva estructura jurídica: la sociedad cooperativa4, que se rige por unos principios que dirigen 
su dinámica interna de carácter democrático en el control de la sociedad, el reparto de las 
ganancias en función de la actividad aportada (no de la inversión), y su proyección expansiva 
con la libre adhesión de nuevos miembros (GADEA, 2008: 46). Pensadores puntuales que 
presentan la necesidad de un planteamiento ético de la actividad económica, ajustado a las 
necesidades de las personas, encontramos a autores como Dunoyer, quien publica su 
“Nouveau Traité D´economie Sociale" en 1830; en la misma década se imparte un Curso de 
Economía Social en la Universidad de Lovaina; en el período comprendido entre 1840 y 1850, 
en Francia se publica el periódico obrero de tradición Bucheziana “L’Atelier”; Cummings 
publica "Social Economy at the Paris Exposition" en 1890; en España Concepción Arenal 
publica en 1861 “La beneficencia, la filantropía y la caridad” centrando el tema de una 
economía social en la práctica de la beneficencia; y, en el mismo año, Arias de Miranda publica 
su “Reseña Histórica de la beneficencia española, fundándola en la economía social y en el 
sentimiento moral y religioso".  

Sin embargo, desde principios del siglo XX, la concepción de una forma de entender 
la generación de riqueza introduciendo la identificación y análisis de los problemas sociales y 

                                                 
4 La considerada primera cooperativa que tuvo viabilidad económica es la Rochdale Society of Equitable Pioneers, 
fundada en 1844. 
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la proposición de alternativas para solucionarlos, así como el propio término de Economía 
Social, con las corrientes económicas ligadas a la Socioeconomía y al Institucionalismo, y las 
nuevas teorías intervencionistas liberales en la construcción de un estado del bienestar, fue 
perdiendo presencia (CHAVES, 1999: 118-119). Pero en la década de los años setenta del 
siglo pasado, tras el declive del auge económico europeo de los denominados «treinta 
gloriosos» tras la Segunda Guerra Mundial, con la consiguiente respuesta ideológica y política 
contra el estado del bienestar de finales de los años 605, y consecuencia del fenómeno del 
denominado mayo del 68 francés, cristaliza una nueva relación entre el Estado y la sociedad 
civil en beneficio de la segunda, fortaleciendo su capacidad de actuar dando un salto hacia su 
legitimación a través de reconocimiento del hecho asociativo (DUVERGER, 2016: 3). Así, en 
1976 se creó en Francia el llamado Comité National de Liaison des Activités Mutualistes, 
Coopératives et Associatives (CNLAMCA), que, junto con otras entidades como la Féderation 
Nationale de la Mutualité Française (FNMF) o el Groupement National de la Cooperation 
(GNC) adoptaron el término de Economía Social e hicieron un gran esfuerzo por implementar 
una noción actualizada del mismo (CHAVES, 2008). En junio de 1980, estas entidades 
firmaron la "Charte de l'économie sociale"6, en la que el concepto de este término se va 
perfilando (aunque no identificando), con la forma en que lo conocemos hoy (DUVERGER, 
2014). En abril de 2002, la Conferencia Europea Permanente de Cooperativas, Mutualidades, 
Asociaciones y Fundaciones (CEP-CEMAF), predecesora de la actual European Social 
Economy, creó la Carta de Principios de la Economía Social, que supone un punto de inflexión 
en la conceptualización teórica del término (FAJARDO, 2018). 

El término y contenido de la Economía Social ha tenido en el ámbito europeo, a nivel 
legislativo e institucional, un desarrollo importante7. Pero, en paralelo, en diversos ámbitos 
europeos se han ido construyendo otros conceptos y términos distintos al de Economía Social 
para el desarrollo de actividades económicas reactivas a la concepción capitalista, en la 
búsqueda de valores como la igualdad, la solidaridad, el compromiso social o medioambiental. 
Así, en, en países como el Reino Unido, Dinamarca, Malta y Eslovenia se han desarrollado 
los conceptos de Sector Voluntario y Organizaciones No Gubernamentales, que están más 
relacionados con el concepto de Organizaciones No Lucrativas y gozan de un amplio 

                                                 
5 Tras la Segunda Guerra Mundial, con el impulso del Plan Marshall y la bonanza económica que sucedió en 
Europa, con la firma del Tratado de Roma y la creación de la Comunidad Económica Europea, en los años 60 del 
siglo pasado se produce un declive en la valoración social e intelectual del status quo al confluir los movimientos 
políticos de izquierdas, el triunfo de la Revolución Cubana, los movimientos contestatarios internos de la sociedad 
civil norteamericana contra la Guerra de Vietnam, el triunfo de la Revolución Cultural de Mao en China, el fenómeno 
hippie a nivel mundial, o la primera dificultad para el empleo juvenil. Todas estas circunstancias se alinearon para 
que desde una revuelta estudiantil marcada por el desencanto y proclamas revolucionarias, secundada por el 
movimiento obrero, que se entremezclaron ‒que no  asociaron‒, surge el movimiento del 68 francés, que recogió 
movimientos de protesta como los de la Universidad de Berkeley en 1964-65, o los disturbios provocados por los 
movimientos provos en Ámsterdam en 1966, o los previos de Berlín, Atenas o Milán, elevándolos a la máxima 
expresión, y que posteriormente fue extendiendo a otros lugares como Río, Tokio, Madrid o México. Sobre el 
particular (SÁNCHEZ-PRIETO, 2001).   
6 Disponible en http://www.cresscentre.org/a/images/charte_1980_ess.pdf 
7 Así, en el seno del Parlamento Europeo, en 1990 se creó el Intergrupo de Economía Social; se han emitido 
distintas comunicaciones, dictámenes e informes resaltando la necesidad de visibilizar parámetros de generación 
de riqueza centrados en las personas y no en el capital, como la Comunicación sobre Las empresas de la Economía 
Social y la creación de un mercado europeo sin fronteras que la Comisión dirigió al Consejo el 18 de diciembre de 
1989 (SEC 89-2187 final); el dictamen del Comité Económico y Social al Consejo del 19 de septiembre de 1990 
sobre "Las empresas de la Economía Social y la realización del mercado europeo sin fronteras"; el informe Toia, 
del Intergrupo de Economía Social del 26 de enero de 2009 sobre la Economía Social; la resolución del Consejo 
de la U.E. de 7 de diciembre de 2015 sobre "La promoción de la Economía Social como motor clave del desarrollo 
económico y social en Europa"; o el dictamen del Comité Económico y Social del 5 de julio de 2017 sobre "La 
dimensión exterior de la Economía Social". 
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reconocimiento científico, social o político. Se trata de organizaciones dedicadas a 
determinadas causas sociales o a la promoción social. En términos económicos, son 
organizaciones que utilizan sus excedentes para lograr su objetivo final en lugar de distribuir 
sus ingresos entre los accionistas, dirigentes o miembros de la organización (WEISBROD, 
1988). En los países europeos de habla francesa (Francia, Valonia belga y Luxemburgo), así 
como en Grecia, también se reconocen los conceptos de Economía Solidaria para designar 
empresas y organizaciones de la esfera privada que buscan conciliar la actividad económica 
y los objetivos sociales. Sus objetivos no son el mero reparto de beneficios, sino que son 
entidades gobernadas democráticamente, con una gestión basada en el fortalecimiento 
económico de la entidad para el mantenimiento de la actividad. Se constituyen legalmente 
como cooperativas, mutualidades, fundaciones o asociaciones, e incluso “sociétés 
comerciales” ‒sociedades comerciales‒ que cumplen criterios de actuación y funcionamiento 
similares a los de otras entidades (DUVERGER, 2014). En los países germánicos (Alemania 
y Austria) se relaciona con la noción de Gemeinwirtshaft (economía de interés general). Se 
refiere a las estructuras económicas cuyo objetivo no es la búsqueda del beneficio privado, 
sino del bien común, incluyendo la esfera pública, formada principalmente por sindicatos y 
cooperativas (BILKHÖLZER, 2006). En los países nórdicos (Suecia, Noruega y Finlandia) se 
contempla la organización Ideell. Se trata de organizaciones privadas sin ánimo de lucro que 
funcionan a través del voluntariado. A menudo se interpreta como "ideal" en sentido amplio, 
ya que puede operar en muchos y variados campos, como las cuestiones de derechos 
humanos, los esfuerzos humanitarios y las cuestiones medioambientales (WIJKSTRÖM & 
LUNDSTRÖM, 2002). En Italia el término Economía Social no ha tenido gran predicamento 
dado que, ni en la literatura científica, ni a nivel político, se ha contemplado el movimiento o 
conglomerado que comprende a la vez a las cooperativas y otras formas de organización 
similar. Es en este país, a partir de los años 80 del siglo pasado, se potenció el uso del término 
"L'impresa sociale" para denominar a las organizaciones tradicionales sin ánimo de lucro 
(cooperativas y mutuas) dedicadas a la producción de servicios y actividades sociales, aunque 
a partir de los años 90 el término se ha utilizado cada vez más en el ámbito científico y 
legislativo para calificar iniciativas emprendedoras en sectores distintos a las originales 
entidades y que atienden a objetivos y formas en que se lleva a cabo la actividad. Por lo tanto, 
las finanzas éticas, los microcréditos, el comercio justo y, en general, las iniciativas de 
producción de bienes y servicios, incluidos los privados, cuyo objetivo es alcanzar objetivos 
distintos del beneficio de los propietarios, se consideran empresas sociales. (BORZOGA, 
2009). 

En definitiva, a nivel institucional, científico y legislativo, en Europa se han ido 
desarrollando distintas concepciones del desarrollo económico fuera de la concepción 
capitalista dominante, que ponen en acento en el desarrollo de la persona, la lucha por la 
desigualdad social y económica, la solidaridad y el compromiso social y medioambiental. 

 

3. EL RECONOCIMIENTO DE LAS EMPRESAS SOCIALES 
A NIVEL EUROPEO  

Organizaciones sobre el terreno que corresponden a lo que ahora se denomina 
"empresas sociales", han existido desde mucho antes de mediados de la década de 1990, 
cuando el término comenzó a utilizarse cada vez más en Europa occidental y los Estados 
Unidos (DEFOURNY & NYSSENS, 2010). La atención científica sobre el término y contenido 
sí que se desarrolló a partir de la indicada década, casi paralelamente en Europa y Estados 
Unidos sin apenas interrelación. La literatura académica ha detectado diferentes modelos de 
empresas sociales en función de su procedencia: existen diferencias entre la tradición 
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europea y de la tradición anglosajona (DÍAZ-FONSECA & MARCUELLO, 2012: 145-146) ‒en 
la norteamericana‒. En Estados Unidos, el debate sobre emprendimiento social y la empresa 
social se centró en el uso de actividades comerciales por parte de organizaciones sin fines de 
lucro en apoyo de su objetivo, con dos visiones sobre estas: la primera escuela de 
pensamiento centrada en la obtención de ingresos con actividades de mercado para apoyar 
el logro del fin social; y la segunda enfatizando el perfil y comportamiento de los 
emprendedores sociales y su impacto social de la actividad social innovadora (VARGAS, 
2021: 65). 

En Europa, el impulso de la empresa social aparece a finales de los años 80 del siglo 
pasado en Italia, con iniciativas de tipo cooperativo para dar respuesta a necesidades no 
cubiertas, especialmente en el ámbito de la integración laboral y en el de los servicios 
personales (DEFOURNY & NYSSENS, 2010). Así, a nivel científico en octubre de 1990 se 
publica por primera vez la revista científica Impresa Sociale –que aún sigue editando– con la 
intención de dar respuesta a la pregunta fundamental: ¿es posible y deseable organizar la 
producción de bienes y servicios de interés colectivo de forma empresarial pero sin ánimo de 
lucro? (Editorial Impresa Sociale, n. 0, 1990: 4). En Italia, a nivel legislativo, dado que las 
asociaciones no podían tener actividad comercial, se promulgó la Ley 381 de 1991, creando 
una nueva clase de cooperativa: las Cooperativas Sociales, definidas como aquellas que 
«tienen el objetivo de perseguir el interés general de la comunidad en la promoción humana 
y en la integración social de los ciudadanos» (art. 1). Con el Decreto Legislativo 24 marzo 
2006, n. 155 “Disciplina dell’impresa sociale” Italia abandona el tipo social específico 
cooperativo para la empresa social, dando cabida a cualquier entidad, sea cual fuera su 
estructura, que ejerza con carácter permanente y principal una actividad económica con vistas 
a la consecución de objetivos de interés general, centrándose en la actividad y no en la forma 
social. Actualmente, la empresa social en Italia está regulada por el Decreto legislativo 3 luglio 
2017, n. 112, donde se determina que “empresa social” es una calificación jurídica, no un tipo 
de entidad. Y lo relevante de esta norma, al margen de dar un marco jurídico y visibilidad a 
las entidades que fijan su actividad con carácter permanente y principal en alguna o varias 
actividades empresariales de interés general para la consecución de fines cívicos, solidarios 
y de utilidad social que el propio texto enumera (art. 2 Decreto legislativo 3 luglio 2017, n. 
112), lo que en la literalidad de nuestra Ley de Economía Social sería la búsqueda del interés 
general económico o social (art. 2 L 5/2011), lo relevante, digo, son las fórmulas de 
financiación privada que se prevén de las empresas que así se califiquen, con la creación del 
Fondo per la promozioni e lo sviluppo delle imprese sociali –Fondo para la promoción y el 
desarrollo de las empresas sociales– (art. 16); las medidas de apoyo fiscal y económico que 
afectan a los inversores integrantes de las empresas sociales (art. 17); y la cobertura 
financiera que se dispone en los presupuestos generales del Estado para tales menesteres 
(art. 20). En definitiva, supone el reconocimiento del ejercicio de la solidaridad social por los 
particulares y su apoyo fiscal y financiero por parte de la Administración Pública. 

Mientras, a nivel institucional europeo, en 1996 se formó la red internacional de centros 
de investigación universitarios e investigadores individuales en empresas sociales EMES, que 
tomó de nombre el acrónimo del primer proyecto de investigación que abordó por cuenta de 
la Dirección General de Investigación de la Comisión Europea durante los años 1996-1999 
L'émergence des Entreprises Sociales en Europe, donde se fijaron los identificadores de las 
tres dimensiones de la empresa social ‒la económico/empresarial, la social, y la relativa a la 
propiedad/gobernanza, que luego trataremos‒ (VARGAS, 2021: 67), que posteriormente ha 
servido de criterio institucional europeo para la formación del marco jurídico en el que está 
inmerso. 
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En el plano legislativo europeo, la preocupación por dar un marco a las políticas 
sociales de los miembros de la Unión Europea para la promoción de las empresas sociales, 
ha sido patente desde la Resolución del Parlamento Europeo de 19 de febrero de 2009, sobre 
economía social, 2008/2250 (INI), donde ya se pedía a la Comisión y a los Estados miembros 
que desarrollaran programas destinados a las empresas sociales potenciales y existentes 
para ofrecerles apoyo financiero, información, asesoría y formación, y para simplificar el 
proceso de su creación, con el fin de ayudarles a hacer frente a una economía cada vez más 
mundializada y que se ve afectada por la crisis financiera (Considerando 30). Posteriormente, 
una nueva Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de noviembre de 2012, sobre la 
Iniciativa en favor del emprendimiento social ‒ construir un ecosistema para promover las 
empresas sociales (2012/2004 (INI), publicada tras la Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones, de 25 de octubre de 2011 –la conocida como Social Business Initiative (ISB)– (COM 
(2011) 0682)8, y el dictamen exploratorio del Comité Económico y Social Europeo, de 26 de 
octubre de 2011 (NAT/589), ya consideraba «que los actores de la economía social y las 
empresas sociales son impulsores del crecimiento económico y de la innovación social, con 
potencial para crear empleos sostenibles y para favorecer la inclusión de grupos vulnerables 
en el mercado laboral», así como que «las empresas sociales pueden contribuir a la prestación 
de los servicios sociales, que son elementos fundamentales del Estado del bienestar y que, 
por tanto, ayudan a alcanzar los objetivos de la Unión Europea» (Considerandos F y G de la 
Resolución 2012/2004 (INI)), resolviendo que «las empresas sociales suelen intentar 
responder a las necesidades sociales y humanas que no cubren (o no de forma suficiente) los 
operadores comerciales o el Estado», señalando sus características, abogando por mejorar 
su entorno jurídico y fiscal, así como la adopción de medidas de apoyo y promoción. También 
se pidió un estudio comparativo a nivel europeo de las distintas concepciones y medidas de 
desarrollo de las empresas sociales en cada uno de los países de la Unión Europea para 
comprender el alcance y concepción que de tales instrumentos se hace en cada uno de sus 
Estados miembros. 

Aun teniendo presente que para la concreción de qué fuera la empresa social a nivel 
europeo se carecía de fundamentos teóricos fuertemente integrados y de encuestas empíricas 
que permitían probar estadísticamente las tipologías de los modelos de Empresa Social a 
nivel internacional (DEFOURNY et al, 2018: 4), y las numerosas definiciones de empresa 
social que habían sido propuestas (ALVARADO et al, 2015: 86), el 20 de diciembre de 2013, 
se publicó en el DOUE el Reglamento (UE) Nº 1296/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2013, relativo al programa de la Unión para el Empleo y la 
innovación Social («EaSI»), en cuyo artículo 2, a los efectos del propio Reglamento, se define 
qué es una empresa social, siendo lo relevante que, independientemente de su forma jurídica, 
presenta las siguientes características: a) su objetivo primordial es la consecución de impactos 
sociales mensurables y positivos en lugar de generar beneficios para sus propietarios, socios 
y accionistas, y que ofrece servicios o bienes con un elevado rendimiento social, y/o emplea 
un método de producción de bienes o servicios que represente su objetivo social; b) utiliza 
sus beneficios, en primer lugar, para la consecución de su objetivo primordial, implantando 
procedimientos que regulan cualquier reparto de beneficios a los accionistas y propietarios 
con el fin de garantizar que este no vaya en detrimento de su objetivo primordial; y c) que está 
gestionada de forma empresarial, transparente y sujeta a rendición de cuentas, en especial, 

                                                 
8 Reconocida como punto de inflexión para el reconocimiento de las empresas sociales y la innovación social en 
la búsqueda de soluciones originales para los problemas sociales, que después se desarrollará (VARGAS, 2021: 
68). 
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fomentando la participación de los empleados, clientes e interesados afectados por su 
actividad empresarial. Esta concepción de la empresa social ha ido repitiéndose en otros 
documentos a nivel institucional europeo9.  

En mayo de 2014, la Comisión Europea publica "La iniciativa de emprendimiento 
social", donde viene a reiterar la definición de qué es una empresa social, afirmando 
abiertamente que las empresas sociales, además de cumplir su labor de desarrollo social, 
ético o medioambiental, deben ser sostenibles y autosuficientes para sobrevivir por sí mismas, 
fijando las líneas de acción para la promoción de éstas en el acceso a la financiación, la mejora 
de la visibilidad y la de su entorno jurídico (COMISIÓN, 2014: 7). En lo que respecta a esta 
última línea de mejora del entorno jurídico, la Comisión centra la atención en dos cuestiones: 
por un lado, la regulación de la contratación pública y las ayudas estatales; y por otro, el de la 
oferta de las formas jurídicas para las empresas sociales.  

Y, tras las Conclusiones del Consejo de 7 de diciembre de 2015 en Empleo, Política 
Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO), sobre la promoción de la economía social como 
motor clave del desarrollo económico y social en Europa; el Informe del Grupo de Expertos 
sobre Emprendimiento Social de la Comisión (GECES), de octubre de 2016, titulado «El futuro 
de la economía social y de las empresas que operan en este sector»; el estudio encargado 
por el Departamento Temático C del Parlamento Europeo, de febrero de 2017, titulado «A 
European Statute for Social and Solidarity-Based Enterprise» (Un estatuto europeo para las 
empresas sociales y solidarias); y el posterior Informe del Parlamento Europeo A8-0231/2018, 
de 27 de junio de 2018 con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre un estatuto para 
las empresas sociales y solidarias, tras estos documentos de trabajo, digo, el Parlamento 
Europeo promulgó su Resolución de 5 de julio de 2018, con recomendaciones destinadas a 
la Comisión sobre un estatuto para las empresas sociales y solidarias (2016/2237(INL)). En 
esta resolución se vuelve a reiterar la definición de empresa social del Reglamento (UE) Nº 
1296/2013 (Considerando L), así como la insistencia en la bondad y conveniencia de este tipo 
de empresas, sus características, objetivos, compromisos con valores muy cercanos a los del 
movimiento cooperativo y a los de la economía social (Considerando M), abriendo el ámbito 
subjetivo a cualquier tipo de estructura jurídica, incluso aquellas que tuvieran ánimo de lucro.  

En la Resolución 2016/2237, el Parlamento pide a la Comisión que introduzca para 
toda la Unión una etiqueta europea de economía social dirigida a las empresas sociales y 
solidarias para aumentar su visibilidad, estimular las inversiones, y facilitar el acceso a la 
financiación y al mercado único a aquellas que se quieran expandir a escala nacional o a otros 
Estados miembros, respetando al mismo tiempo los diferentes marcos y formas jurídicas del 
sector y las previstas en los Estados miembros; se interesa nuevamente, para una operativa 
eficaz, que se realice un estudio comparativo de los diferentes marcos jurídicos nacionales y 
regionales que regulan las empresas sociales y solidarias en toda la Unión; también la 
necesidad de un tratamiento jurídico globalizado que abarque aspectos como la concurrencia 
en la contratación pública, derecho de la competencia, o la fiscalidad, de modo que dichas 
empresas sean tratadas de manera coherente con su naturaleza específica y acorde a la 
contribución que hacen para la cohesión social y el crecimiento económico; así como «la 
necesidad de apoyar a las empresas sociales y solidarias proporcionándoles suficientes 
fondos, ya que la sostenibilidad financiera es determinante para su supervivencia […] la 
necesidad de fomentar la ayuda financiera ofrecida por los inversores privados y las entidades 
públicas a las empresas sociales y solidarias a escala regional, nacional y de la Unión […] y 

                                                 
9 V.gr. La iniciativa de emprendimiento social de la Comisión Europea de mayo de 2014; el Informe del Parlamento 
Europeo de 27 de junio de 2018 número 2016/2237 y la posterior Resolución del Parlamento de 5 de julio del 
mismo año y de igual número. 
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pide a la Comisión que refuerce la dimensión social de los fondos existentes de la Unión en 
el contexto del próximo marco financiero plurianual 2021-2027, como el Fondo Social 
Europeo, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el Programa de la Unión Europea para 
el Empleo y la Innovación Social, con el fin de fomentar la economía social y el 
emprendimiento social […]» (Petición 33). Igualmente «pide a la Comisión que, en el contexto 
del próximo marco financiero plurianual 2021-2017, revise el marco reglamentario para los 
fondos de inversión social con el fin de facilitar el acceso de las empresas sociales y solidarias 
al mercado financiero […]». 

Igual que en marco jurídico nacional de Italia, el Parlamento Europeo propone el 
reconocimiento del ejercicio de la solidaridad social por entidades particulares, así como su 
apoyo fiscal y financiero institucional para hacerlo extensivo a las legislaciones nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

Sin embargo, como la doctrina ya denunció, no existe un acuerdo generalizado en la 
literatura científica sobre las características identitarias de la empresa social, dando lugar a 
una diversidad conceptual y a cierta confusión terminológica (MONZÓN y HERRERO, 2016: 
299), por lo que, paso previo para este reconocimiento jurídico, es el conocimiento de la 
existencia, estructura, medidas de apoyo y alcance que cada una de las legislaciones 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea hace de este tipo de entidades, por 
lo que, como se había solicitado en diversas ocasiones por parte del Parlamento Europeo 
(Resoluciones 2012/2004 y 2016/2237), la Comisión Europea, en enero de 2020 publicó el 
informe de síntesis comparativo de las distintas visiones y reconocimiento en los Estados 
miembros de la Unión (incluido el Reino Unido que salió de la U.E. el 1 de febrero de 2020), 
y otros países del entorno10, titulado “Social Enterprises and Their Ecosystems In Europe” 
(Empresas Sociales y sus Ecosistemas en Europa)11. 

La premisa para el estudio era clara: la visibilidad exige concreción, comprensión e 
identificación, por lo que hay que determinar qué es una empresa social para cada uno de los 
Estados miembros de la Unión, para la adopción de cualquier medida de fomento y desarrollo 
de estas. Es decir, atender a «la necesidad de saber qué son las empresas sociales y en qué 
tipo de ecosistemas operan» (COMISION, 2020: 22)12. El trabajo comparativo ha detectado 
que la definición de qué sea una empresa social en los Estados analizados se divide entre 
aquellos que usan una definición organizacional, centrada en las características intrínsecas 
que deben mostrar las empresas; y los que lo hacen con definiciones específicas del sector, 
considerando solo los tipos de organizaciones que operan en el campo de la inclusión social 
(empresas sociales de inserción laboral o WISE). Partiendo del concepto institucional europeo 
recogido en distintos documentos de qué es una empresa social, recogiendo el criterio del 
grupo de investigación EMES en el proyecto The Emergence of Social Enterprise (2001), se 

                                                 
10 Los países candidatos a la Unión Europea (Albania, Islandia, Nontenegro, Macedonia del Norte, Serbia y 
Turquía), y Noruega. 
11 Disponible en https://www.euricse.eu/social-enterprises-and-their-ecosystems-in-europe-mapping-study/ 
12 Este trabajo ya contaba con un antecedente científico que se inició en 2013 en el seno de la red de investigadores 
EMES, donde se desarrolla el proyecto "International Comparative Social Enterprise Models –ICSEM–", coordinado 
por los profesores Defourny y Nyssens, con el objetivo de comparar modelos de empresas sociales y sus 
respectivos procesos de institucionalización en todo el mundo, y así, buscar una conceptualización unificadora de 
empresa social; mostrar que es factible construir teórica y empíricamente una tipología internacional de modelos 
de empresa social; y en consecuencia allanar el camino para una mejor comprensión de la dinámica y los 
ecosistemas de las empresas sociales (DEFOURNY et al, 2018: 10). El proyecto surgió tras el impulso institucional 
europeo a raíz de la Resolución del Parlamento de 19 de febrero de 2009, sobre economía social, 2008/2250 (INI); 
la Resolución de 20 de noviembre de 2012, sobre la Iniciativa en favor del emprendimiento social ‒ construir un 
ecosistema para promover las empresas sociales (2012/2004 (INI); y el Reglamento (UE) Nº 1296/2013 relativo al 
programa de la Unión para el Empleo y la innovación Social («EaSI»). 
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fijan las tres dimensiones clave para su consideración: la dimensión económico/empresarial 
(actividad en el mercado por encima del 25 %); la social (en post del bien común social 
reconocido legislativamente, debiendo estar el fin social explícito claramente definido a nivel 
estatutario); y la relativa a la propiedad/gobernanza (con límites en la distribución de 
beneficios, y que en la gestión y control de la estructura todas las partes interesadas estén 
representadas), siendo la interacción de las tres dimensiones lo que determina si una 
organización puede o no calificarse como una empresa social. En cualquier caso, la Comisión 
evita dar una definición estándar comprensiva a todo el espacio europeo para evitar, lo que 
califica como regulación camisa de fuerza –a regulatory straitjacket– (COMISIÓN, 2020: 28), 
dando amplitud a los Estados miembros de la Unión para su concepción y, 
consecuentemente, mayor presencia y visibilidad. 

Se destaca en el estudio comparado la confusión terminológica y conceptual que se 
da en los distintos marcos jurídicos nacionales de los miembros de la Unión Europea, sin 
distinguir claramente, en muchos casos, entre empresas sociales, entidades de la economía 
social, emprendimiento social, responsabilidad social corporativa, educación en 
emprendimiento social, o innovación social, lo que complica la aprehensión del concepto. 
También se hace una descripción sobre el origen de las empresas sociales en los distintos 
Estados miembros de la U.E., señalando los procesos de creación de este tipo de sociedades 
cuando la iniciativa parte de la población civil –conductores de abajo hacia arriba–, o cuando 
están potenciadas por las políticas públicas –conductores de arriba hacia abajo–. Y, a los 
efectos que nos traen, resulta especialmente relevante el análisis comparativo de las 
magnitudes de las empresas sociales y su incidencia en el empleo y en la facturación entre 
los países de la U.E. 

 

4. PROMOCIÓN DE ENTIDADES PRO INTERÉS GENERAL 
DESDE LA ECONOMÍA SOCIAL 

Pese a los esfuerzos e intentos de materialización de alternativas para el recorte de la 
desigualdad, las situaciones generadas con la crisis económica de 2008, las que ha creado la 
pandemia del coronavirus desde 2020, y los efectos que tendrá a corto plazo la invasión rusa 
de Ucrania, no han hecho, y harán13, más que ahondar el crecimiento de aquella ampliando 
las situaciones de precariedad en los sectores más débiles de la sociedad, tanto a nivel 
mundial, como, en el caso de España, a nivel nacional (FOESSA, 2021: 50-51)14. 

Ante esta situación económica y social, todo instrumento encaminado a la reducción 
de la desigualdad, incluso a nivel local, y que tenga efectos mediatos o inmediatos para 
paliarla, debe ser considerado como una prioridad para las políticas públicas de los 
responsables políticos y agentes sociales. 

En el seno de la Unión Europea se destaca el papel fundamental que desempeña el 
sector de la Economía Social en el espacio económico, de lo que es muestra el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, donde se contempla la necesidad 

                                                 
13 https://www.forbes.com.mx/red-forbes-las-consecuencias-economicas-de-la-invasion-rusa-a-ucrania/ o 
https://apnews.com/article/4bd04989beebfd76c224d7856ae86205.   
14 Como dato a considerar, señalar que en España la pobreza energética alcanza el 11’3 % de los hogares 
(FOESSA, 2021: 497), y, en el ejercicio 2020, y una sola de las empresas del sector eléctrico del Ibex-35 ha 
decidido dar la segunda mayor retribución fija y variable a los miembros del Consejo de Administración, alcanzando 
los 3.810.000 € (CNMV: 2021), habiendo obtenido en el ejercicio 2021 un beneficio que ronda los 3.800 millones 
de euros (https://theobjective.com/economia/2022-01-25/iberdrola-beneficio-record-2021/). No se trata de una 
paradoja, sino una consecuencia del sistema.  
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introducir reformas e inversiones de los Estados miembro de la Unión Europea en la 
promoción de la Economía Social para esa recuperación, señalando como uno de los campos 
de intervención ‒epígrafe 101‒ el apoyo a la Economía Social y las empresas sociales, 
uniendo ambos conceptos para un mismo fin. 

En España, a nivel doctrinal, se ha tenido muy clara la vinculación entre la Empresa 
Social y la Economía Social, puesto que aquella es una empresa cuyo principal objetivo es 
tener una incidencia social (PÉREZ-SUÁREZ, et al, 2021: 2, citando a Monzón y Chaves), 
identificando, incluso por algún sector doctrinal, empresa social y entidades de la economía 
social productivas y no lucrativas (ALVARADO et al, 2015: 90), o fijando las raíces de la 
empresa social en la Economía Social y en el Tercer Sector (SÁNCHEZ-TORNÉ & PÉREZ-
SUÁREZ, 2020: 8). Nuestro ordenamiento jurídico fue pionero en el desarrollo legislativo de 
un marco para la economía social publicando la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía 
Social (modificada por la L 31/2015, de 9 de septiembre, incorporando el apartado 4 al artículo 
5º). Lo que justificó la publicación de una norma diferenciadora para singulares estructuras 
jurídicas que operan en el mercado, como se señala en el Preámbulo de la norma, es el 
«establecimiento de un marco jurídico de apoyo y reconocimiento de la economía social como 
actividad económica diferenciada que requiere de acciones sustantivas de apoyo y fomento 
público. […] configurar un marco jurídico que […] suponga el reconocimiento y mejor 
visibilidad de la economía social». El reconocimiento y visibilidad perseguida es para 
determinadas entidades «comprometidas con un modelo económico de desarrollo sostenible, 
en su triple dimensión económica, social y medioambiental». La concreción de medidas de 
apoyo y fomento, y los medios de financiación en la promoción, difusión y formación para las 
mismas, es lo que impulsa al legislador nacional, con la tendencia europea, a dar este marco 
jurídico a operadores económicos que se entiende buenos y necesarios, tal y como asume al 
señalar que «El Gobierno tendrá en cuenta las especiales características de las empresas de 
la economía social en sus estrategias de mejora de la productividad y la competitividad 
empresarial» (DA 4ª L 5/2011), y que «El impulso de las actuaciones de promoción, difusión 
y formación […] se financiarán con los créditos que el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
tenga efectivamente disponibles […] La Administración General del Estado podrá acordar con 
las Comunidades Autónomas el fomento de determinadas actuaciones de promoción, difusión 
o formación de la economía social estableciendo al efecto los oportunos convenios de 
colaboración en los que se concretarán los recursos que se aporten» (DA 2ª L. 5/2011). 

El foco de atención de la norma nacional está en el prisma subjetivo de aquellas 
estructuras jurídicas que operan en el mercado actuando de conformidad con unos principios 
orientadores, y que persiguen el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general 
económico o social, o ambos (art. 2 L 5/2011). Igualmente establece como uno de los 
principios orientadores de la economía social el de la «promoción de la solidaridad […] con la 
sociedad que favorezca el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión 
social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y la sostenibilidad» (art. 4.c L 5/2011), con lo que los principios y fines de las 
entidades de la economía social expresados en la norma general podrían incluir a las 
empresas sociales.  

Sin embargo, en la enumeración de cuáles son las entidades que pueden calificarse 
como propias de la Economía Social, se señalan una serie de estructuras jurídicas que 
pueden, o no, casar con el interés general (art. 5 L 5/2011). De hecho se enuncia a 
cooperativas y mutuas, que tienen una base mutualista, con lo que la solidaridad, proyección 
y búsqueda de beneficios es para sus socios; también se nombran a las sociedades laborales, 
que son sociedades capitalistas (SAL o SLL) que persiguen el interés de sus socios y de sus 
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trabajadores con contrato por tiempo indefinido en la medida en que también sean socios; se 
señalan a las sociedades agrarias de transformación, sociedades “civiles” pero que buscan, 
como las cooperativas, la mejora en la comercialización y transformación de los productos 
agrarios de sus miembros; se enuncia a las fundaciones y asociaciones que lleven a cabo 
actividad económica, que, en lo que respecta a las asociaciones, a priori, no tienen por qué 
tener una función más allá del interés de sus asociados; se relaciona a las cofradías de 
pescadores, que son corporaciones sectoriales de representación de intereses económicos 
de armadores y trabajadores del sector pesquero; y finalmente se contemplan las empresas 
de inserción y los centros especiales de empleo, que pueden, o no, tener ánimo de lucro y 
pueden adoptar estructuras jurídicas diversas como la de cualquier sociedad mercantil, o la 
de sociedad cooperativa ‒como si la sociedad cooperativa no fuera, por sí, una sociedad 
mercantil, que lo es‒, y que estarán promovidas y participadas por  entidades de derecho 
público sin ánimo de lucro, o por fundaciones o asociaciones (para las empresas de inserción 
–arts. 5 y 6 L. 44/2007–); pudiendo tener, además, estructura de comunidades de bienes o 
estructuras de titularidad pública, o ser creados por personas físicas (para los centros 
especiales de empleo –arts. 5 y 6 RD. 2273/1985, de 4 de diciembre–). 

De entre todas las estructuras jurídicas que el legislador nacional señala como propias 
de la economía social, solo las fundaciones, las empresas de inserción y los centros 
especiales de empleo, cabría predeterminar que, con carácter general, persiguen el interés 
general social, fuera del marco de sus componentes. También lo son las denominadas en la 
legislación nacional como cooperativas de iniciativa social15, no por ser cooperativas, sino por 
su objeto social legalmente prefijado centrado en la prestación de servicios asistenciales, o 
que pretendan la integración laboral de personas que sufran cualquier clase de exclusión 
social, o la satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el mercado (art. 116 LCoop). 
Finalmente, podrían entrar en la categoría de entidades de la economía social que persiguen 
el interés general social aquellas asociaciones que tengan una actividad similar a las de las 
cooperativas de iniciativa social. El resto de entidades enumeradas en el artículo 5.1 L. 5/2011, 
esto es, la mayoría y quizá las más relevantes, lo que las mueve es precisamente el interés 
particular de sus miembros. 

Por otro lado, las medidas de fomento y difusión que el legislador nacional exige a los 
poderes públicos en el ámbito de sus respectivas competencias en los objetivos de sus 
políticas de promoción (art. 8 L 5/2011), en realidad se centran en unas muy determinadas 
entidades de las calificadas como de la economía social. Así, en el ámbito autonómico 
andaluz, todos los pactos por la economía social que ha suscrito la Junta de Andalucía 
concretan «Aplicar las acciones y efectos que se deriven de la ejecución de este Pacto al 
ámbito exclusivo de las sociedades cooperativas andaluzas, y de las sociedades laborales 
con domicilio social en Andalucía […], y de las organizaciones representativas de éstas, así 
como de los trabajadores por cuenta ajena en este tipo de sociedades y de las organizaciones 
sindicales, firmantes de este Pacto, que las representan»16. En otra comunidad autónoma 
como la valenciana, ni se ha regulado la economía social, ni se ha establecido apenas alguna 
medida de fomento de la misma más allá del “Programa de apoyo a la economía social” del 

                                                 
15 A nivel autonómico cooperativo, se ha regulado este tipo de cooperativas con finalidad social con distintas 
denominaciones, así, de iniciativa social: Art. 94 LCAnd; 77 LCAr; 124 LCCL; 138 LCIB; 130 y 131 LCMur; y 183 
LCPA. De integración social: art. 121 LCCM; 125 LCG, 133 LCPV; y 124 Proyecto Ley Cooperativas Islas Canarias. 
Distinguiendo de integración social y de servicios públicos: arts. 98 y 99 LCCV. Distinguiendo, también, de iniciativa 
y de integración social: arts. 125 y 126 LCCan; 168 y 169 LCEx; 148 y 149 LCCLM; y 129 LCLR. De bienestar 
social y de iniciativa social: arts. 77 y 78 LFCN. Y la Integral o rural: art. 136 LCCat. 
16 Artículo segundo del III Pacto Andaluz por la Economía Social 
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/III_Pacto_Andaluz_por_la_Economia_Social.pdf.  
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Ministerio de Trabajo (sucesor de las Ayudas del Fondo Nacional de Protección al Trabajo de 
los años 60-70) y que constituye una partida presupuestaria que se transfiere a las 
Comunidades para su ejecución. De esta forma el fomento de la economía social tiene un 
alcance bastante limitado, pues solo beneficia a cooperativas, sociedades laborales y 
mutualidades de previsión social (FAJARDO, 2019: 17). Únicamente se ha concretado la 
puesta en marcha en 2017 del plan dirigido a una de las grandes familias de la economía 
social, las cooperativas, con el Plan ‘Fent cooperatives’ ‒ Plan bienal (2018-19) de apoyo y 
fomento del cooperativismo (CHAVES, 2019: 25). 

A nivel nacional, el Consejo de Ministros, el 29 de diciembre de 2017 aprobó la 
Estrategia Española de Economía Social (2017-2020) con la que pretendía conseguir varios 
objetivos, como apoyar a las empresas de la economía social a través de programas, 
proyectos y fondos, o reforzar e impulsar los valores de la economía social y su proyección 
en la sociedad española, pero que las comunidades autónomas y entidades locales no 
estaban obligadas a su cumplimiento, y los demás departamentos ministeriales lo estaban si 
contaban con disponibilidad presupuestaria, lo que no garantizó su ejecución. La situación 
política del momento, con los cambios de gobierno, y la sanitaria con la pandemia del 
coronavirus supusieron un freno a las medidas de apoyo pretendidas en la Estrategia. Más 
reciente es la Resolución de 15 de julio de 2021 de la Dirección General del Trabajo 
Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones a las actividades de promoción […] de la economía social […] y 
para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, 
de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros entes 
representativos de la economía social de ámbito estatal para el año 2021, en desarrollo de la 
Orden ESS/739/2017, de 26 de julio, señalando como Entidades beneficiarias (art. 2) a las 
cooperativas, sociedades laborales y empresas de inserción. Es decir, que las políticas y 
planes de protección y promoción de las entidades de la economía social se concentran, 
básicamente, en pocas de estas entidades, y de entre las pocas, las cooperativas y 
sociedades laborales, principalmente, con lo que el fomento de entidades que persigan el 
interés general económico o social, es escaso. 

La idea de que la globalización del enriquecimiento individual es lo que supondrá el 
enriquecimiento de la generalidad es una concepción puramente liberal que se ha demostrado 
absolutamente errónea. Es objetivamente bueno tener instrumentos que fomenten la mejora 
de los grupos de personas que colaboren de forma asociativa. Pero estas fórmulas de mejora 
del interés colectivo de los integrantes no garantizan la mejora del interés general económico 
o social, con lo que nuestra ley de Economía Social, pese a ser un avance en la reducción de 
la desigualdad social, no resulta una respuesta suficiente. 

 

5. EL RECONOCIMIENTO LEGAL DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES EN ESPAÑA 

En términos absolutos, y relativos por número de habitantes, es Italia el país donde 
mayor desarrollo y presencia tienen las empresas sociales, con el mayor número de 
empleados (894.800) en un solo año –2017–, y con una facturación total de 37.300 millones 
de euros (COMISION, 2020: 106, 107), que aun siendo relativamente escaso dado que el PIB 
de ese año alcanzó los 1.957 billones de euros17 y el número de trabajadores fue de 

                                                 
17 https://datos.bancomundial.org/pais/italia?view=chart.  
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26.090.15018, ha resultado un instrumento de lucha contra la desigualdad en la medida en que 
resulta relevante el número de trabajadores y los efectos que produce en la población civil 
manteniendo en estándares de dignidad a un sector importante de la población (VENTURI y 
ZANDONAI, 2014: 56), y resultando, además, un sector en franco crecimiento19. 

El planteamiento legal del legislador italiano respecto a las empresas sociales empezó 
siendo subjetivo, determinando qué estructuras jurídicas podían acceder a la consideración 
de empresa social. Sin embargo, como se ha expuesto, a partir del Decreto Legislativo 24 
marzo 2006, n. 155 “Disciplina dell’impresa sociales” Italia permite la calificación de empresa 
social a cualquier estructura jurídica que ejerza con carácter permanente y principal una 
actividad económica calificable como de interés general, centrándose, pues, en la actividad y 
no en la forma social. 

 Este instrumento de lucha contra la desigualdad en los términos planteados en la 
legislación italiana no ha tenido traslado en la española, pese a su objetiva utilidad. Sin 
embargo, como ha señalado la doctrina, en nuestro marco normativo se ha legislado en torno 
a tres tipos de entidades que cumplen los requisitos que fija la Unión Europea para la 
calificación de empresa social: las empresas de inserción; los centros especiales de empleo, 
y las cooperativas de iniciativa social20. 

Pero tras el diseño de los ecosistemas de las empresas sociales realizado por la 
Comisión Europea en su informe de 2020 “Social Enterprises and Their Ecosystems In 
Europe”, en España se puede ampliar el abanico de estructuras en las que se ha desarrollado 
legislación positiva reguladora que afecta a las empresas sociales. Así, normativa que atañe 
a estructuras que cumplen con las dimensiones del modelo institucional de empresa social 
que ha fijado la Unión Europea (la dimensión económica/empresarial, la social y la relativa a 
la propiedad/gobernanza), como estructura singular se pueden englobar a las Cooperativas 
de Iniciativa Social ‒L. 27/199921‒. Como regímenes jurídicos genéricos: fundaciones ‒que 
deben perseguir fines de interés general: art. 3.1 L. 50/2002‒, y asociaciones ‒si son de 
interés general: art. 7 LO 1/2002–. Igualmente se ha legislado en torno a las Empresas de 
Inserción ‒L. 44/2007‒, aunque no tengan una estructura jurídica única, ya que pueden 
adoptar la de cualquier sociedad mercantil “o sociedad cooperativa”. Se han regulado los 
Centros Especiales de Empleo y los Centros Ocupacionales ‒con la integración del RD 
2273/1985 conforme al RDLeg. 1/2013‒, que, igualmente no tienen predefinido un tipo 
societario único, ya que pueden adoptar distintas estructuras jurídicas, o ser titulares de ellas 
personas físicas o comunidades de bienes, pudiendo, además, ser Centros Especiales de 
Empleo de iniciativa social si en más del 50 por ciento del mismo participan entidades públicas 
o privadas sin ánimo de lucro o que tengan reconocido su carácter social en sus Estatutos, 
sean asociaciones, fundaciones, cooperativas, corporaciones de derecho público, u otras 
entidades de la economía social (art. 43 RD Leg.1/2013). Y, finalmente se han desarrollado 
criterios y parámetros atenientes a obligaciones legales relativos a la imposición de un sistema 
de consolidación en materia de responsabilidad social corporativa y de sostenibilidad social, 
económica y medioambiental ‒con las modificaciones introducidas por la L. 11/2018 sobre 
información no financiera y diversidad en la presentación de las cuentas anuales, y los códigos 
de buen gobierno corporativo de las sociedades cotizadas‒ (COMISIÓN, 2020: 38 y 115), lo 

                                                 
18 https://datos.bancomundial.org/indicator/SL.TLF.TOTL.IN?end=2017&name_desc=false&start=1990.  
19 Antes de la pandemia provocada por el Covid-19, se preveía un incremento importante de la ocupación en un 
relevante número de empresas sociales italianas. Vid. 
https://www.today.it/partner/adnkronos/economia/lavoro/lavoro-isnet-23-imprese-sociali-prevede-occupazione-in-
crescita-nel-2020.html.  
20 Por todos: VARGAS, 2021: 67; o PÉREZ-SUÁREZ et al, 2021: 3 
21 Vid. nota de pie de página 15. 
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cual no convertirá a la sociedad capitalista en empresa social, pero puede provocar un 
abatimiento en el rumbo que la acercará a parámetros más sociales o de interés general.  

Pero estas previsiones legislativas dejan fuera del ámbito de reconocimiento e 
identificación a otras entidades que, pudiendo cumplir con los parámetros institucionales de 
las empresas sociales, no son consideradas como tales, privándolas de visibilidad y apoyo 
público o privado que las respalde y promocione, con lo que la recomendación que hace el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 
para la recuperación y resiliencia en los Estados miembros apoyando la intervención ‒epígrafe 
101‒ en las empresas sociales, en nuestro marco legal queda especialmente limitado. 

 

6. PROPUESTA LEGISLATIVA PARA LAS EMPRESAS 
SOCIALES 

Partimos de nuestra realidad jurídica en torno a las empresas sociales: no hay una 
norma comprensiva de qué sean, qué singularidades estructurales, de funcionamiento, control 
o medidas de fomento sería las oportunas para las mismas. Como ha destacado un importante 
sector de la doctrina, las empresas sociales podrían integrarse en el catálogo de entidades de 
economía social si nuestro legislador finalmente opta por su reconocimiento (FAJARDO, 2012: 
64), pero para tal incorporación, dado que no existe una legislación singular para tales 
estructuras o actividades empresariales, su mera incorporación, junto con las demás 
entidades de la economía social enunciadas en el artículo 5º L 5/2011, supondría una 
designación abstracta, vacía, carente de sustantividad y aplicación práctica. 

Para la incorporación de las empresas sociales al catálogo de entidades de la 
economía social sería preciso, antes, una normativa sustantiva a imagen de normas como la 
L. 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, que sin determinar una forma o tipo 
de sociedad concreto, con base al criterio teleológico de la finalidad perseguida por la misma, 
calificará a la entidad como profesional cuando el objeto social sea el ejercicio en común de 
una actividad profesional que requiera una titulación universitaria oficial o titulación profesional 
para cuyo ejercicio sea necesario la acreditación de la misma, y la inscripción en el 
correspondiente Colegio Profesional, pudiéndose constituir con arreglo a cualquiera de las 
formas societarias previstas legalmente (art. 1.1). De hecho, expresamente se señala en la 
norma que «las sociedades profesionales podrán constituirse con arreglo a cualquiera de las 
formas societarias previstas en las leyes, cumplimentando los requisitos establecidos en esta 
Ley» (art. 1.2), con lo que se da una regulación genérica y comprensiva de cualquiera que 
sea el tipo de sociedad que se opte para el desarrollo de la actividad profesional colegiada. 

Se trata de ampliar el restringido marco jurídico de la economía social, incorporando, 
previa regulación singular, a las empresas sociales para dar respuesta a una forma de 
generación de actividad económica pensada para el interés general común. Esta propuesta 
de regulación singular a imagen de la normativa italiana para su incorporación a la norma 
general de reconocimiento de las entidades de la economía social (VARGAS, 2021: 68) tiene 
su mecanismo previsto en el apartado 2 del art. 5 L. 5/2011, al señalar, después de enunciar 
las estructuras que califica como entidades de la economía social (cooperativas, 
mutualidades, etc.), que «Asimismo, podrán formar parte de la economía social aquellas 
entidades que realicen actividad económica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento 
respondan a los principios enumerados en el artículo anterior, y que sean incluidas en el 
catálogo de entidades establecido en el artículo 6 de esta Ley». 

El catálogo de entidades de la economía social que señala el art. 6 de la norma debería 
ser el que estuviera a cargo de «El Ministerio de Trabajo e Inmigración (hoy de Trabajo y 
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Economía Social)22… [quien] elaborará y mantendrá actualizado un catálogo de los diferentes 
tipos de entidades integrantes de la economía social». Con base a esta previsión legal de la 
actualización del catálogo –aún no creado23– a cargo del Ministerio competente de cuáles 
sean estas entidades, las empresas sociales, una vez reconocidas legalmente con una norma 
singular, podrían inscribirse en el mismo para su acceso a las medidas de promoción y 
representación que se prevén en la norma y, lo que puede ser más relevante, su participación 
en las medidas de fomento, tanto a nivel nacional como autonómico para el desarrollo e 
impulso de la economía social, así como para la potenciación de su visibilidad para 
conocimiento general como posibles alternativas de fórmulas jurídicas para el desarrollo de 
una actividad económica que busca el interés general común. 

En cualquier caso, las medidas que nuestra Ley 5/2011 de economía social prevé para 
el fomento de las entidades de la economía social, resultan manifiestamente mejorables. De 
hecho, no se contempla ningún tipo de ayuda o reconocimiento a los inversores que se 
comprometan en una entidad de la economía social más allá de bonificaciones temporales en 
las cuotas empresariales de la Seguridad Social para determinadas entidades y trabajadores 
de cierta edad o con reconocimiento de discapacidad (art. 9), o para supuestos de descanso 
por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, lactancia o suspensión 
por paternidad (art. 11), o la capitalización de los subsidios de desempleo a los beneficiarios 
de tales ayudas si deciden incorporarse a una entidad de la economía social (art. 10). Y como 
se recoge en la propia disposición segunda de la norma, la financiación del impulso público 
de las actuaciones de promoción, difusión y formación que se pretende de las entidades de la 
economía social solo contarán con los créditos que el Ministerio competente tenga 
disponibles, «sin que puedan suponer aumento neto de gasto». 

En la normativa italiana reguladora de las empresas sociales –DLeg. n. 112 de 2017– 
se prevén distintas medias de apoyo como las de orden fiscal, a nivel nacional o local, tanto 
para la sociedad como para sus integrantes (LUQUE, 2021: 247-249), y de orden económico 
con la exención de los beneficios y excedentes de explotación de las empresas sociales a 
efectos de los impuestos directos, condicionados a la actividad social estatutaria o al aumento 
del patrimonio de la propia sociedad, o que la reinversión de los beneficios en aumento de 

                                                 
22 Art. 9º RD 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales. 
23 En la Ley 5/2011, de 29 de marzo, publicada en el BOE de 30 de marzo de 2011, se prevé la existencia del 
catálogo y su actualización, pero que a fecha de abril de 2022, aún no existe ni el catálogo ni, por supuesto, se ha 
actualizado nada, lo cual, por otra parte, no es de extrañar en exceso visto el antecedente de la política legislativa 
seguida por la Ley en el momento de su publicación, que estando en vigor desde abril de 2011, en mayo de ese 
mismo año tuvo lugar la primera sesión de constitución de la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de 
los Diputados para la aprobación del informe del proyecto de ley, que se publicó el día 21 de junio, un informe 
previo que se elabora y hace público después de la entrada en vigor de la ley (PANIAGUA, 2011: 27). De hecho, 
en el Programa de Fomento e Impulso de la Economía Social 2015-2016, de julio de 2015, de la Dirección General 
del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y la Responsabilidad Social de las Empresas, en su segundo eje de 
actuación a desarrollar es donde previó este Organismo administrativo la creación del referido Catálogo, afirmando 
que «Para dar respuesta a lo estipulado en la propia Ley de Economía Social, se elaborará y mantendrá actualizado 
un catálogo de los diferentes tipos de entidades integrantes de la economía social…», (p. 10). Este eje de 
actuación, en realidad no se materializó por la Entidad pública en aquel período, y en la Estrategia Española de 
Economía Social 2017-2020, p. 9, aprobada por el Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 2017, se vuelve a 
prever: «crear el primer Catálogo nacional de entidades de la economía social» (recuperado de 
https://base.socioeco.org/docs/estrategia_espanola_de_la_economia_social_2017-2020.pdf), sin que se llegara a 
crear tal catálogo, pese a la nueva denominación del Ministerio de "Trabajo y Economía Social",  y la de sus 
competencias ‒«proporcionar un mayor protagonismo a la economía social, con el fin de constituirlo en eje 
vertebrador y transversal de nuestro mercado laboral», preámbulo RD 499/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía Social‒, y con la Estrategia Española 
de Economía Social 2021/2027, que está en proceso de definición, veremos si se culmina «la demanda histórica 
del sector creando el primer Catálogo nacional de las entidades de la Economía Social…».   
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capital que estará exenta en el IRPF de los socios (art. 18). También la creación de un Fondo 
para la promoción y el desarrollo de las empresas sociales con las aportaciones de hasta el 3 
por ciento de los beneficios netos y que serán deducibles del impuesto a la renta de la 
empresa social pagadora –impuesto sobre sociedades– (art. 16). Y ello al margen de las 
medidas previstas en el Código del Tercer Sector –arts. 67 y ss. DLeg. n. 117 de 2017– en 
cuanto a la financiación de proyectos y actividades de interés general. Es decir, medidas 
fiscales y de financiación pública y privada para el fomento de las entidades de interés general 
económico o social. 

Las medidas de fomento que la Ley española de economía social prevé se 
circunscriben al ámbito de competencias del que fuera Ministerio de Empleo e Inmigración en 
la época de su publicación, 2011, esto es, las de «el departamento encargado de la propuesta 
y ejecución de la política del Gobierno en materia laboral, de ordenación y regulación del 
empleo y de la Seguridad Social» (art. 1 RD. 777/2011). Pero no se contempló una visión 
transversal, multidisciplinar y eficiente de medidas de fomento que realmente hiciera atractiva 
para la población civil apostar por una fórmula de generación de riqueza centrada en la 
persona y el interés general, como es el tratamiento fiscal adecuado que resulta una medida 
de promoción de primer orden. 

Por tanto, pues, teniendo presente que en España no se dispone de fuentes de 
información fiables sobre este tejido empresarial, aunque sí existe el consenso sobre que las 
empresas españolas están muy centradas en ayudar a colectivos en riesgo de exclusión 
(PÉREZ-SUÁREZ et al, 2021: 2), y sin tener perfilado el efecto y alcance que provocaría el 
reconocimiento legal, que será objeto de nuevas investigaciones, la propuesta que se lanza 
para su reflexión es: 

- Regular singularmente a las empresas sociales en España con una ley marco cuyo 
ámbito de aplicación subjetivo sea de carácter teleológico, esto es, que abarque a 
cualquier estructura jurídica que persiga los fines de interés general y cumpla con 
las dimensiones europeas que las califican. 

- Determinar en la normativa singular de las empresas sociales la previsión de 
ayudas y medidas para su fomento, de carácter fiscal y de dotación financiera, 
calculadas en la medida que suponga el ahorro público en la mejora del interés 
general común que estas entidades generen. 

- La reforma de la Ley de la Economía Social con la incorporación de nuevas 
medidas trasversales de promoción, fomento y financiación de sus entidades, más 
allá de las que actualmente señalan y que se circunscriben al ámbito de las 
competencias de lo que fuera el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del 
momento de su publicación (2011). 

- En la reforma de la Ley de la Economía Social que se propone, deberá incluirse, 
una vez reconocidas legalmente en norma singular, a las empresas sociales como 
entidades de la economía social, reconociendo, por un lado, las medidas de 
promoción que se fijaran para estas entidades, y haciéndole extensivas todas las 
medidas de fomento que fije la Ley general. 

 
La mera inclusión en el catálogo de entidades de la economía social –una vez se cree–

, por parte del Ministerio de Trabajo, no parece lo más conveniente. El reconocimiento de la 
figura de las empresas sociales, con sus medidas de fomento, en una norma propia, como 
señala la doctrina más reconocida (VARGAS, 2021: 81), es la vía para incorporar y ampliar 
las políticas públicas legislativas en la reducción de la desigualdad, dando cumplimiento a las 
recomendaciones del Parlamento Europeo en su Resolución 2016/2237. 
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